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Ec. Eufenia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: . 

fue según lptoriege Control No.90-359-C06 de 1990-07-06 el Departamento de Contro) 
beneral de os 114 ha verificado la inforaación suministrada por el Centso de 
Cómputo, g cosprria CORPORACION ECUATORIANA PE COMERCIO  INCOREC €. LTDA.,- 
expediente /No 27033-86Y/Y no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias J¿utorizadas del 
Balance Baneral fAnuwál, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de Jas asesorias de 

los adainis dorés e inforses de los Drganiseos de Fiscalización (Auditoría Externa) 

y más documentos exigidos por la Ley y Reglámento, correspondiente, a (Jos) ejercicios 
econónicos (e) financiero (s) de 19893 

   

    

    

  

8 Que, de acuerdo con el últiso nosbraniento remitido a la Institución, consta 
registrado cono adainistrador de la compañia  CORPDRACION ECUATORIANA DE COMERCID 

a": C. LTDA, el señor FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAB. 

4 Que, el Artículo 25 de la Lev de Cospañias faculta al Superintendente de Cospañias 

<sancionar con multa al adrinistrador de la coapañia, por la onisión señalada en el 

¿considerando primeros 

Que. de acuerdo con e] Articulo 22 de la Lev No. 58, reforsatoríia de la Ley de 
Cospañias, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tabla que gradúa el sonto de la sulta a isponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segén Resolución No. 90-1-5-3-010 del 22% de agosto de 19904 

RESUELVE 1 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor FEBRES CORDERO GALLARDO NICOLAS, 
idainistrador de la coapañsía CORPORACION ECUATORIANA DE COMERCIO INCOREEL £, LTDA., la 

8::::: de OCHO MIL 00/100 SUCRES  (5/.8.000,00), por no haber remitido oportunasente a 
la Superintendencia de Coapañias los docusentos referidos en el considerando prisero de 
esta — Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cuaplisjiento de la obligación. 

    

   

  

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor FEBRES CDRDERD BALLARDD NICDLAS en cualquiera de 
lás forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
ses acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación. de conforsidad con lá Levy. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Su de Compañias. en Guavaquil. 
a OR 

   
TMdrA/Ldec 
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